
 

 
 
 
 

 
 
 

 

La Asociación Deportiva Nacional de Golf de Guatemala, con relación al artículo 10 
numeral 15, Decreto No. 57-2008  informa: 

Que en este numeral NO aplica para la  Asociación ya que en la actualidad  no 
brinda becas o transferencias a los Atletas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigente 

septiembre 2018

 
 

 


